
SEÑOR 

JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 

E.   S.   D. 

 

REF: Acción de Tutela para proteger el derecho fundamental de petición 
(Artículo 23 CP/91) Derecho al debido proceso (Artículo 29 CP/91). 

 

Accionante: SILVIA CABEZAS CASTILLO 

Accionado: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

SILVIA CABEZAS CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
59.660.855 de Tumaco Nariño, actuando en nombre propio, invocando 
el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su Despacho para 
instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECICIÓN DE SENTENCIAS con el objeto de que se protejan los 
derechos constitucionales fundamentales que a continuación enuncio y 
los cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

PRIMERO: El 16 de diciembre de 2016 fui demanda por el señor JOSE 

DAVID GUEVARA FLORIAN, dentro de un proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, el cual le correspondió a el Juzgado Segundo civil Municipal de 

Cali, bajo radicado No. 2016-834,  dentro del proceso ejecutivo fui 

demanda junto con las señoras CARMEN JULIA HERNANDEZ, JAKQUELIN 

CAICEDO CABEZAS y SILVIA CABEZAS CASTILLO. 

Ejecutoriada la medida cautelar, el proceso fue trasladado al juzgado 
segundo civil municipal de ejecución de sentencias de Cali. 

 

 



SEGUNDO:  Dentro del proceso en mención me fue embargado mi bien 

inmueble (casa), ubicada en la KR 26J #116-25 Barrio Manuela Beltrán de 

la ciudad de Cali, inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 

370-456108 y código catastral No. 760010100140301210012000000012. 

El 21 de mayo de 2018, Mediante radicación 2018-47467,  anotación No.7  

se registra la medida de embargo en el certificado de tradición. 

 

TERCERO: El día 10 de junio de 2022 suscribí paz y salvo con el señor JOSE 
DAVID GUEVARA FLORIAN, cancelando la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS MCT $2.500.000, esto con el fin de dar por 
terminado el proceso en mención.  
 

CUARTO: El día 16 de junio de 2022, mediante correo electrónico envié al 
juzgado Segundo Civil Municipal De Ejecución De Sentencias De Cali, 
solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

QUINTO: Mediante auto No. 2720 del 24 de junio de 2022, el despacho 

ordena la terminación del proceso decretando el desembargo y 



levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de las 

demandadas. 

 



 

SEXTO:  Por orden de  la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, se 

procedió a solicitar al juzgado Segundo Civil Municipal De Ejecución De 

Sentencias De Cali, enviar por correo el levantamiento de la medida de 

embargo. 

La cual tuvo que ser solicitado en 2 oportunidades dado a que el 

despacho se demoró en notificar por correo el levantamiento de la 

medida de embargo. 

 

 



 

SEPTIMO: Debido a las multiplex solicitudes al juzgado Segundo Civil 

Municipal De Ejecución De Sentencias De Cali, envio por correo 

notificación  levantamiento de la medida de embargo. 

OCTAVO: Conforme a lo anterior se presentó en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali, copia de pantallazo donde el juzgado  

Segundo Civil Municipal De Ejecución De Sentencias De Cali envía 

levantamiento de medida de embargo, así mismo se presentó copia del 

auto No. 2720 del 24 de junio de 2022 el cual ordena el desembargo y 

levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de las 

demandadas. 

NOVENO: El día 18 de diciembre de 2022, se procedió a cancelar en la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, solicitud registro de documentos 

equivalente a la suma de $ 22.200. 



 

DECIMO: El 23 de diciembre de 2022 me presente en la instalaciones de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, con el fin de recibir respuesta 

frente al levantamiento de la medida de embargo que preside mi 

inmueble. 

Mediante oficio denominado nota devolutiva la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cali, me informa que “la medida cautelar que ordena cancelar 

no figura registrada en el folio de matricula inmobiliaria  Art 62 de la ley 1579 de 

2012”. 



 

 

DECIMO PRIMERO: Revisado el auto No. 2720 del 24 de junio de 2022, el 

cual ordena la terminación del proceso, se evidencia que la matricula 

inmobiliaria No. 370-456103 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, 

no corresponde a la matrícula de mi bien inmueble, Por el contrario 

corresponde al señor CRUZ CAMPO PEDRO ANTONIO. Anexo certificado 

de tradición matricula inmobiliaria No. 370-456103. 



 

 



 

 

DECIMO SEGUNDO:  Revisado  el certificado de tradición con matrícula 
inmobiliaria No. 370-456108, el cual corresponde a mi bien inmueble, aun 
continua con la medida de embargo. Anexo certificado de tradición.   

 



 



 



 

 



 

DECIMO TERCERO: Conforme  a lo anterior el 11 de enero de 2023,   

procedí a enviar por correo solicitud de corrección auto que ordena el 

levantamiento de la medida de embargo, informando que se debe 

corregir el numero de la matricula inmobiliaria.  

DECIMO CUARTO: Hasta la fecha no he recibido ninguna respuesta por 

parte del juzgado y necesito vender el inmueble con urgencia, pero la 

media cautelar de embargo no me deja realizar ninguna acción.  

 

DERECHOS VULNERADOS 

Derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 y 
Derecho al debido proceso artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El Derecho de Petición es un derecho fundamental consagrado en el 

artículo 23 la Constitución Política de Colombia, y en los artículos 32 y 33 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

Con relación a la procedencia del derecho de petición frente a 

particulares me permito citar la reitera jurisprudencia sobre el tema: 

“Ya en el pasado, reiteradamente esta Corporación al pronunciarse 

sobre la procedencia de la acción de tutela para garantizar el derecho 

de petición frente a particulares,  ha clarificado que el hecho de que no 

se haya reglamentado el derecho de petición respecto de 

organizaciones privadas, no impide que en ciertas circunstancias el 

derecho de petición se aplique en el ámbito de las relaciones entre 

particulares: 



  “… Una cosa es que el derecho de petición no haya sido 

reglamentado respecto de organizaciones privadas y otra muy distinta 

que se admita, contra diáfanos postulados de la Constitución, que el 

trabajador actual o antiguo puede quedar sujeto al ‘sigilo’ de la entidad 

para la cual labora o laboró, no respecto de asuntos reservados o 

privados, sino en relación con derechos laborales suyos, salariales o 

prestacionales.”  

En sentencia T - 377 de 2000 de la Corte Constitucional: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad 

de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante 

él se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la 

información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

 b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido.   

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. 

Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos 

se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de 

petición. 

 d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni 

tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 

privadas cuando la ley así lo determine.  

 f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta 

un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de 

petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 



otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 

la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 

un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

Frente a lo subrayado “La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. 

oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera 

congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 

constitucional fundamental de petición”   

 

PRUEBAS 

Ruego al Señor Juez se sirva tener en cuenta  como fundamentos de los 

hechos,  las siguientes pruebas: 

1. Pantallazos adjuntos.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 

1991 y sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez 

disponer y ordenar a favor mío lo siguiente: 

1. Se reconozca mi derecho fundamental de petición al cual 

tengo derecho en virtud del artículo 23 de la Constitución 

Política Nacional. 

2. Se reconozca mi derecho fundamental al debido proceso 

artículo 29  de la Constitución Política Nacional. 



3. Que se dé respuesta satisfactoria a las peticiones hecha por mí 

el 11 de enero de 2023. 

4. Se ordene Juzgado Segundo Civil Municipal De Ejecución De 

Sentencias De Cali, corregir auto el cual ordena el desembargo 

y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de las 

demandadas, especificando que el inmueble a desembargar 

le corresponde la matrícula inmobiliaria No. 370-456108. 

5. Se ordene Juzgado Segundo Civil Municipal De Ejecución De 

Sentencias De Cali, notificar por correo a la Oficina De 

Instrumentos Públicos De Cali, auto el cual ordena el 

desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de las demandadas, de igual manera enviarme 

copia a mi correo. 

6. Las pretensiones que usted señor juez de tutela considere 

favorables, frente a lo aquí expuesto en procura de mis 

derechos fundamentales vulnerados. 

 

ANEXOS 

1. Copia de la tutela sus anexos (documentos relacionados en el 

acápite de pruebas) de la tutela para el correspondiente traslado 

a la accionada. 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado 

ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos contra 

el Juzgado Segundo Civil Municipal De Ejecución De Sentencias De Cali. 



 

 

 

NOTIFICACIONES 

Dirección para recibir comunicaciones, tanto del accionante como del 

accionado 

ACCIONADO: 

• Juzgado Segundo Civil Municipal De Ejecución De Sentencias De 

Cali. 

Correo: memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ACCIONANTE: 

 

• SILVIA CABEZAS CASTILLO  
 
Correo: danielachaconcortes@gmail.com 
Tel: 3185217334 
 
 
 
Señor Juez,  

 
 


